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Observada la documental remitida por la Cámara Colombiana de Conciliación, a 

través de la cual informa la aceptación  del proceso de insolvencia de persona 
natural no comerciante, solicitada por la  deudora Blanca Gladys Ramírez Mateus 
(fl. 9), y en atención a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone:  
 

SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO promovido por el ELVIRA 
GUERRERO en contra de BLANCA GLADYS RAMIREZ MATEUS.  

 

OFICIAR a la Cámara Colombiana de Conciliación, a fin de que informe a esta 
Judicatura las resultas del Acuerdo de Conciliación efectuado por las partes el 

pasado 21 de julio de 2020, toda vez que del mismo se observa que la obligación 
aquí ejecutada, se acordó su pago en un plazo de 42 cuotas que vencen el 20 de 
agosto de 2027. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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